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FECHA: 15 de febrero de 2021 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Castilla la Nueva, Meta, en fecha 15 de febrero de 2021, se fija el presente traslado por el término de tres (03) días, de 

conformidad con el Artículo 110 del Código General del Proceso, al inicio de la jornada laboral del Despacho. 

 

 

ALBA MILENA ORTIZ BLANCO 

Secretaria 
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